
MUNCIPAllD^D
OE  COllNA

£ECÑETÁR'A  NuNk:IP^L

DECRETO  NO  E -74/2O18                                 /

COLINA,12 de Enero de 2018.

VISTOS:   Memorándum  NO   19/18  de  fecha   12  de
Enero   de  2018  del    Asesor  Jurídico    mediante  el  cual  remite  Contrato  de  Prestación  de
Servicios suscrito entre la Municipal¡dad de Colina, y doña Nancy De La Barra Astorga,  para
dictar  Decreto Alcaldicio  correspondiente;  y,   en  virtud  a   las  atribuciones que  me  confiere
la   Ley     NO   18.695,   Orgánica  Constituc¡onal     de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre
acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedimientos administrativos que rigen  a  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébese    e'    Contrato    de    Prestación    de
Servicios de fecha  O2 de  Enero   de 2018,  suscrito entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada  por su Alcalde   don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y doña  NANCY  DE
LA BARRA ASTORGA.

-       Para  coordinar  el  envió  de  la  prensa  escrita  nacional  y  revistas  a  la  Municípalidad  de

Col¡na,  la entrega de estos será d',aría según e'  sigu¡ente detalle:

DETALLE CANTIDAD PRECIO  UNITARIO
EI  Mercur¡o 01 $    500.-
EI  Mercur¡o edición fin de semana 01 $  1.000.-
La Tercera edición semanal 01 $     500.-
La Tercera edic¡ón fin de semana 01 $  1.OOO.-

Las  Ultimas  Noticias  Edic¡ón  semanal 01 $     300.-
Las  U'timas  Noticias ed¡ción fin de semana 01 $      300.-
La Cuarta edición semanal 01 $      300.-
La Cuar{a edición fin de semana 01 $      300.-
La Segunda 01 $     400.-
El financiero 02 $      700.-
Revista Qué Pasa 01 $  3.500.-

2.-La Supervisión del contrato se realizara a través
de una planilla mensual que será elaborada y v¡sada por la Unidad de Relaciones  Públicas,
dependiente de la Ad

nero hasta

Relacio

p.llOAo

MOFVACA/

es dependi

DISTRIBUCl

in¡stración  Mun¡c¡pal.

3.-El plazo del Contrato será de seis meses, desde
30 de Juniode 2018.

4.-La fiscalización de' servicio la real¡zara  la  Unidad
te  de  la Admin¡stración  Municipal.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RTODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL
lAGADA

O  MUNICIP
Q/DVB/mc
N:

-       Alcaldía
-        Admin¡stración  Munic¡pal

-       Secretaria  Munic¡pal

-       Dirección de Control
-       Asesoría Jurídica
-       Dirección de Adm¡nistración y  Finanzas
-       Relac¡ones Públicas
-       LeydeTransparencia
-       lnteresada
_       r`f,rina ha Par'ae `, Arrh¡`,n





CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

I.  MUNICIPALII)AD DE COLINA

CON

NANCY DE LA BARRA ASTORGA

En Colina, a 2 de Enero 2018, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINAj pei-soiia

jui-i'dica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, representada por su alcalde

don   MARIO   OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   chileno,   abogado,   cédula   dc   identidacl

NO7.591.497-0,  cuya  pei-soneri'a  consta  del  acta  de  proclamación  dictada  por  el  Pi-imcr

Ti-ibunal  Electoi-al,  de  fecha 29  de Noviembre  de  2016,  ambos  con  domicilio  en Avenidi

ColinaNO 700, comuna de Colina, porunaparte y por la otra doi~ia NANCY DE LA BARRA

ASTORGA,  cedula    nacional  de  identidad  NO  5.224,715-2,     con  domicilio  en  Averic[a

Concepción esquina Labai-ca SATO, comuna de Colina,  han convenido lo siguiente:

PRIMERO:   Mediante   memoi-ándum   NOO1/2018   de   fecha   O2   de   Enero   de 2018,   h

Admiiiistración Miuiicipal solicitó,  confeccionai` un contrato  de prestación de servicios  con

doña Nancy  de  la  BaiTa  Astoi'ga,  para  coordinai®  cl  envió  de  la prensa  escrita  nacional  y

i`evistas  a  la  Municipalidacl  de  Colria.  La  enti'ega  de  estos  será  diaria  según  el  siguientc

deta11e:

l                                                    Deta11e
Caiitidad Precio Unitario

EI Mercurio edición semanal 01 500

l  EI Mercurio edición Í-m de semana[ 01 1000

La Tei`cera edición semanal Ol 500                                                       l

La Tercera edición fin de semaiia 01 1000

l  Las   Ú1timas Noticias edición semanal
01 300                                                               lÍ

Las últimas Noticias edición fin de semana 01 300

La Cuaiia edición semanal Ol 300                                                     í

La Cuaila edición fm de semana 01 3OO

La  Segunda 01 400                                                   (

EI Financiero 02 700                                                              ll

Revista Qué Pasa 01 3500



Por el presente instrumento, las partes vienen de comi_rm acuerdo pam realizü

el conti-ato de prestación de servicios

`Tuiiio  de   2018.

individualizado en la c1áusula primera.

Que el plazo del convenio  será de  seis meses, desde e1 2  de Enem  al  30  de

La supervisión del contrato se realizará através  de una plam11a mensud que sera"    _._L___-;Át1

Públicas, dependiente de la Administración
elaboi-ada y visada por la unidad de Relaciones

Mur]icipa1.

QJZm:  La forma de pago  será mensual  a mes vencido,  equivalente  a la  cantidad  dc

cjemplares entregados.

Sin  perjuicio  la  Municipalidad  de  Colina,  podrá  poner  1_érmino  d  contrato  por

mutuo acuerdo de las partes.

qlTPTTMO:  La  fiscalización  del  servicio  la  realizará  1a  unidad  de  Relaciones  Públicas,

dependiente de la Administración Municipa1.

El presente contrato se fima en cuatm ejemplares, quedando uno en poder de1

pi-estador y los restantes en poder de
1a Municipalidad.

ALCALDE
DE COLINA


